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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200258 – SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS DERECHOS E 
INTERESES DE METRO DE MADRID, S.A. EN MATERIA DE 
DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

 

Consulta 1: 

Estamos mirando los pliegos, y así de primeras, tenemos una duda…. Este concurso, lo califican 
como PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (artículo 159 de la LCSP).  

Pero mirando dicha ley, indican textualmente: 

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se 
cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso 
de contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, 
que su valor estimado sea igual o inferior a 100.000 euros 

Si yo no estoy equivocada, no sería exacto, ya que el valor estimado es 127.842,33 € (sin IVA).  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que según se indica en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014: 

• Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado. 
 
1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan 
las dos condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que 
su valor estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, 
letra a), y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones. 

b) (…) 
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• Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 
 
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor 
estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades: 
 

a) 140.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los 
contratos se adjudiquen por órganos de contratación que pertenezcan al sector 
de la defensa, este umbral solo se aplicará respecto de los contratos de 
suministro que tengan por objeto los productos enumerados en el anexo II. 

• Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 
 
1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 27 de septiembre de 2022. 

  


		2022-09-27T14:15:49+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-09-28T09:46:03+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




